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RESOLUCIÓN No. 220 / SOLICITUD 204-2017 / 06-11-2017 / RESP. /20-11-2017 
 
 
 
 

UNIDAD   DE  ACCESO   A   LA   INFORMACIÓN PÚBLICA, Santa Tecla, a las ocho  

horas del día veinte de noviembre dos mil diecisiete. --------------------------------------------------- 
 
 
CONSIDERANDO:  
 
 

1. Que en fecha seis de noviembre de dos mil diecisiete, se recepcionó vía correo 
electrónico  solicitud de información a nombre de JORGE EDUARDO CORADO 
MEDINA, quien en calidad de ciudadano, hace los siguientes requerimientos que en 
lo esencial DICE: 1. DOCUMENTOS EN PDF DE LOS CENSOS 
POBLACIONALES MÁS RECIENTES DE LAS COLONIAS ALPES SUIZOS 1 Y 2, 
COLONIA QUEQUEISQUE, COLONIA LOS GIRASOLES Y COLONIA  ACOVIT. 
2. COPIA EN FORMATO PDF DE LOS CONTRATOS DE LA EMPRESA 
CONSTRUCTORA O INMOBILIARIA Y LA ALCALDIA, POR LA CONTRUCCIÓN 
DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LAS 
COLONIAS ALPES SUIZOS 1 Y 2 Y COLONIA QUEZALTEPEC”. La Suscrita 
Oficial de Información, CONSIDERA: -------------------------------------------------------------- 
 

2. Que para dar respuesta a su solicitud de información, la Unidad de Acceso a la 
Información Pública realizó gestiones internas ante la Dirección de Participación 
Ciudadana  y la Unidad  de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI); 
para la recopilación de la información solicitada.------------------------------------------------ 
 

3. Por lo tanto,  de conformidad a lo establecido en los artículos 2, 5, 6, literal “c”, 61,  
66 y 71 de la Ley de Acceso a la Información Pública; la Suscrita Oficial de 
Información, RESUELVE: ----------------------------------------------------------------------------- 
 

4. Infórmese al solicitante que: a) Se concede la información sobre el CENSO 
POBLACIONAL  de las colonias que se detallan a continuación:  ------------------------- 
 

NOMBRE CENSO POBLACIONAL  

ALPES SUIZOS I 4,244 

ALPES SUIZOS II 1,604 

REPARTO EL QUEQUEISQUE    395 

COLONIA LOS GIRASOLES 1,928 

COLONIA ACOVIT 1,167 
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 b) Dicha información es según datos de la Dirección General de Estadísticas y 
Censos   (DIGESTYC) año 2014, los cuales puede consultar en la página web 
www.digestic.gob.sv. c) Referente al requerimiento sobre COPIA EN FORMATO 
PDF DE LOS CONTRATOS DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA O 
INMOBILIARIA Y LA ALCALDIA, POR LA CONTRUCCIÓN DE LAS PLANTAS 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LAS COLONIAS ALPES 
SUIZOS 1 Y 2 Y COLONIA QUEZALTEPEC, al respecto le informo que el área 
generadora y /o responsable de la información solicita se proporcionen datos 
adicionales, los cuales no fueron especificados en el detalle de su solicitud, y son 
los siguiente: NOMBRE DE LA CONTRATISTA, NOMBRE Y REFERENCIA DEL 
PROCESO, AÑO EN QUE SE LLEVO A CABO, lo cual servirá para solicitar la 
información a la Unidad de Gestión Documental y Archivo. ---------------------------------- 

 
5.  NOTIFÍQUESE,  la presente resolución de respuesta escaneada en formato pdf, al 
  correo electrónico 00155212@uca.edu.sv, para los efectos legales consiguientes.--- 
 
 
 
 
 
LICDA.  CARMEN ELENA RODRÍGUEZ TORRES 

       OFICIAL DE INFORMACIÓN 
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